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Exp.  EAE 20150011 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENT E y MAR MENOR 

POR LA QUE SE FORMULA INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO  SOBRE LA 

MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚM.84 DEL PLAN GENERAL MUNICI PAL DE 

ORDENACIÓN DE CARAVACA DE LA CRUZ. ADAPTACIÓN DE AC CESOS DEL 

SECTOR UR-S10 “LAS MINAS” A LAS PREVISIONES DE LA A UTOVÍA CARAVACA-

LORCA.  

 

 

De conformidad con las determinaciones establecidas en el artículo 6.2.b la Ley 21/2013, de 

9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Modificación Puntual nº84 del PGMO de 

Caravaca de la Cruz. Adaptación de accesos del Sect or UR-S10 “Las Minas” a las 

previsiones de la autovía Caravaca-Lorca,  debe someterse previamente a su aprobación 

al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada . 

 

Dicha modificación puntual tiene como contenido una adaptación de la zona de 

acceso al sector para incorporar las previsiones del Proyecto de Autovía Tramo 

Caravaca‐Cavila‐Río Quípar, que fue aprobado por la Dirección General de Carreteras de 

CARM en marzo de 2017, disponiendo de Declaración de Impacto Ambiental favorable de 

fecha 4 de marzo de 2014. 

 

Constan antecedentes en esta Dirección General, en el procedimiento de aprobación 

del Plan Parcial del Sector UR-S10 “Las Minas” informes del Servicio de Gestión y 

Ordenación de los Recursos Naturales de la Dirección General del Medio Natural, de fecha 

10 de diciembre de 2007 y del Servicio de Información e Integración Ambiental (SIIA), de 

fecha 19 de diciembre de 2012, contemplando ambos medidas y criterios  a aplicar en el 

desarrollo del Plan Parcial para garantizar la conservación de los valores naturales 

existentes en su ámbito. 

 
Esta propuesta de Modificación está sometida al procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica simplificada, por tratarse de un supuesto de los previstos en el 

Artículo 6.2.b): Los planes y programas que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas 
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de reducida extensión, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en 

concordancia con lo que establece la Disposición adicional primera 3.b (aquellos cuyo 

ámbito de actuación no sea superior a 50 ha o a 100 ha en el supuesto de planes de 

desarrollo de suelo urbanizable sectorizado), de la ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 

De acuerdo con todo lo expuesto, se procede a emitir este informe de conformidad 

con las determinaciones establecidas en la legislación vigente en la materia, según lo 

enunciado anteriormente. 

 

1. CARACTERÍSTICAS DE LA MODIFICACIÓN 

 

Esta modificación se justifica en la obligatoriedad de incorporación al Plan General 

Municipal de Ordenación de Caravaca de la Cruz, del acceso al sector UR-S10 “Las 

Minas” establecido por la Dirección General de Carreteras en el Estudio Informativo de la 

Autovía Lorca-Caravaca, - Tramo Caravaca-Venta Cavila-Río Quípar (BORM de 7 de julio 

de 2010). 

 

El sector limita al Noroeste y Oeste con la carretera RM 730 y el Sistema General de 

Equipamientos que se corresponde con el Cementerio Municipal; al Norte con Suelo Urbano 

y Suelo Urbanizable No Sectorizado; al Este con Suelo Urbanizable No Sectorizado; y al sur 

con suelo Urbanizable No Sectorizado y la vía pecuaria “Vereda de Las Minas”. 

 

El Texto Refundido del Plan Parcial del Sector UR-S10 “Las Minas” aprobado 

definitivamente el 30 de octubre de 2012, recoge el enlace determinado por la Dirección 

General de Carreteras, el cual afecta a parte del Sistema General de Espacios Libres y en 

menor medida a parte del Sistema General de Equipamientos previsto por el PGMO de 

Caravaca para dicho sector. 

 
En previsión de dicha afección, el Texto Refundido del Plan Parcial establece unas 

áreas de reserva (ZR1, ZR2 y ZR3) a fin de poder albergar los Sistemas Generales de 

Espacios Libres y de Equipamientos que sean necesarios compensar por la afección del 

enlace de sector con la autovía Lorca-Caravaca, previendo dicho texto refundido, a su vez, 
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la necesidad de la redacción de la oportuna Modificación Puntual del PGMO de Caravaca 

de La Cruz. 

 
Dicha incorporación conlleva un cambio en la clasificación de los terrenos ocupados 

por el enlace, que pasan de Sistema General de Espacios Libres y Sistema General de 

Equipamientos a Sistema General Viario, compensándose los metros ocupados por el 

acceso mediante la creación de áreas de sistema general de espacios libres y de sistema 

general de equipamientos, coincidiendo con las zonas de reserva que a tal fin se destinaron 

en el propio Plan Parcial.  

 
La modificación no supone un aumento de la edificabilidad prevista por el PGMO 

para el sector URS-10, ni altera su ubicación así como tampoco modifica su superficie ni los 

usos permitidos. Se incrementa, de acuerdo con las referencias al sector de la tabla que se 

muestra más abajo, la superficie de Espacios Libres y de Viario. 

 

En la siguiente Tabla, se comparan los parámetros urbanísticos definidos por el 

Texto Refundido del Plan Parcial del Sector URS-10 “Las Minas” y los parámetros 

urbanísticos de la Modificación Puntual del asunto de referencia: 

 

 

Texto Refundido del Plan Parcial del Sector URS -10 
“Las Minas”  

Modificación Puntual del PGMO  

SUPERFICIES SUPERFICIES 
Sector 897.233,90m2s Sector 889.605,57m2s 
Sistema General de Esp. Libres 224.642,75m2s Sistema General de Esp. 

Libres 
225.062,68m2s 

Sistema General de 
Equipamientos 

39.975,02 m2s Sistema General de 
Equipamientos 

39.791,85 m2s 

  Sistema General Viario 7.391,56 m2s 
   
SUPERFICIE TOTAL DEL 
ÁMBITO  

1.161.851,67m2s SUPERFICIE TOTAL DEL 
ÁMBITO  

1.161.851,67m2s 

APROVECHAMIENTOS APROVECHAMIENTOS 
Superficie de Dominio Público-
Vereda Tipo 2 

932,93 m2s Superficie de Dominio 
Público-Vereda Tipo 2 

932,93 m2s 

Superficie generadora de 
aprovechamiento 

1.160.918,74m2s Superficie generadora de 
aprovechamiento 

1.160.918,74m2s 

  
APROVECHAMIENTO DE 
REFERENCIA 

0,5700m2t/m 2s APROVECHAMIENTO DE 
REFERENCIA 

0,5700m2t/m 2s 

  
EDIFICABILIDAD MÁXIMA DEL 
ÁMBITO  

661.723,68 m2t EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
DEL ÁMBITO  

661.723,68 m2t 

Aprovechamiento Resultante en 
el Sector 

0,73752 Aprovechamiento Resultante 
en el Sector 

0,74384 
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Ficha Urbanística propuesta tras la modificación 
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2. TRÁMITE Y CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLI CAS AFECTADAS Y 

PERSONAS INTERESADAS.  

 

Con fecha 20 de abril de 2017 tuvo entrada en la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental oficio del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz remitiendo informe y 

la documentación aportada por D. René Maciá Rubio, en representación de la Mercantil 

MUNOR 2004, S.L., que promueve la Modificación Puntual nº84 del PGMO de Caravaca 

de la Cruz. Adaptación de accesos del Sector UR-S10  “Las Minas” a las previsiones 

de la autovía Caravaca-Lorca” , justificando el pago de la tasa, para inicio de la tramitación 

del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 29 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 

en relación con lo establecido en el artículo 163 de la ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, relativo a la tramitación de las 

modificaciones no estructurales de los Planes Generales. 

 
Se adjunta Documento de Avance de la Modificación Puntual nº 84 del Plan General 

Municipal de Ordenación de Caravaca de la Cruz, de marzo de 2015 y del Documento 

Ambiental Estratégico, de junio de 2016, redactados ambos por INCOTEC Consultores, S.L. 

 

Una vez revisado el Documento Ambiental Estratégico y el Avance de la 

Modificación Puntual nº 84 del Plan General Municipal de Ordenación de Caravaca de la 

Cruz, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 21/2013, de Evaluación 
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Ambiental, el órgano ambiental sometió dicha documentación a consultas de las siguientes 

administraciones públicas afectadas y personas interesadas: 

 

ORGANISMO CONSULTA RESPUESTA 
Confederación Hidrográfica del Segura 14/06/2017 

02/10/2017 
05/12/2027 

Dirección General de Carreteras (Consejería de Presidencia 
y Fomento) 

13/06/2017 
02/10/2017 
06/03/2018 

06/10/2017 
14/03/2018 

Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura 
y Vivienda (Consejería de Presidencia y Fomento) 

13-06-2017 28/06/2017 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
(Consejería de Presidencia y Fomento) 

13/06/2017 ------------ 

Dirección General del Medio Natural. Oficina de Impulso 
Socioeconómico del Medio Ambiente (Consejería de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente) 

13/06/2017 13/09/2017  
 

Dirección General del Medio Natural. Subdirección General 
de Política Forestal 

23/03/2018 18/06/2018 

Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 
(Consejería de Empleo, Universidades y Empresa) 

13/06/2017 05/07/2017 

Dirección General de Bienes Culturales (Consejería de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente) 

13/06/2017 28/07/2017 

Dirección General del Agua (Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca)  

13/06/2017 ------------ 

Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural 
(Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca) 

13/06/2017 ------------ 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 14/06/2017 23/06/2017 
Ecologistas en Acción (Murcia) 14-06-2017 ------------ 
ANSE (Murcia) 14-06-2017 ------------ 
CARALLUMA 14-06-2017 ------------ 
 

 

Trascurrido el plazo de consulta, se recibe el pronunciamiento en las fechas que 

aparecen en la tabla de las Administraciones públicas afectadas. Todas las respuestas 

recibidas se adjuntan en el Anexo II de esta propuesta de resolución, reseñando a 

continuación, brevemente, el carácter de cada una de ellas: 

 

A. Confederación Hidrográfica del Segura 

En su informe de 05/12/2017 se ratifica en los informes emitidos de fechas 
4/11/2011 y 19/04/2013, y no encuentra inconveniente alguno a las actuaciones 
incluidas en dicha Modificación.  

B. Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda. 
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En su informe de 28/06/2017 se reflejan las observaciones realizadas con fechas  
de 1 de diciembre de 2015 y 24 de febrero de 2016, en relación con la normativa 
urbanística. 

C. Dirección General de Carreteras. 

En su informe de 14/03/2018 indica lo siguiente: 
 

“Al adaptarse los accesos del Sector UR-S 10 Las Minas al enlace previsto en el 

Proyecto de Trazado de la Autovía Lorca-Caravaca. Tramo Caravaca - Venta de Cavila - 

Río Quípar, y producirse éstos a través de las vías de servicio proyectadas, consideramos 

que la afección y el impacto de la actuación sobre la capacidad de servicio de las carreteras 

afectadas por las actuaciones se considera admisible.” 

D. Dirección General de Medio Natural. 

 

D.1. Subdirección General de Política Forestal 

En su informe remitido el 18/06/2018 indica lo siguiente: 
 

“(…) la modificación afecta unas 0,35 ha de terreno forestal con formación de pinar 

en estado de fustal que en el texto refundido estaban incluidas en la clasificación de 

Sistema General de Espacios Libres y que pasan a Sistema General Viario. Como medida 

compensatoria se aumenta de forma simbólica la superficie destinada a Sistema General 

de Espacios Libres con lo que la modificación cuenta con algo más de superficie destinada 

con esta clasificación, en concreto unos 500 m2 . En cualquier caso, los efectos sobre los 

factores ambientales asociados a los montes son NO SIGNIFICAVIOS, por la escasa 

superficie afectada. 

 

Respecto a sus efectos sobre VÍAS PECUARIAS, se indica que: “A falta de la 

aprobación del proyecto de clasificación de las vías pecuarias del Término Municipal de 

Caravaca de la Cruz, así como de su posterior deslinde y amojonamiento, los trazados 

provisionales, descritos en este informe, de las vías pecuarias “Vereda de las Minas” y 

“Vereda de los Barranquicos por Cañeja”, sitas en la zona ámbito del plan, se deberán tener 

en cuenta, de cara a su consideración en la integración en el Plan Parcial objeto del 

expediente.  

(…) Se ha comprobado que si bien el dominio público pecuario de la “Vereda de 

los Barranquicos por Cañeja” no se ve afectado, el ámbito del SECTOR UR-S10 “LAS 

MINAS” afecta en una superficie de 45,37 m2 al dominio público pecuario de la “Vereda de Fi
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las Minas”. 

En las zonas pertenecientes al dominio público pecuario incluidas dentro del Plan 

Parcial no podrá plantearse ningún tipo de actuación que no sea compatible con el tránsito 

ganadero y los demás usos compatibles y complementarios especificados Firmante: en la 

Ley 3/95, de Vías Pecuarias. 

Se procederá por tanto a excluir la superficie objeto de intrusión en el dominio 

público pecuario la zona del SECTOR UR-S10 “LAS MINAS” que se sitúa dentro de los 

límites de la “Vereda de las Minas”, aunque si bien, como alternativas a lo anterior, siempre 

que se obtenga la autorización por parte de esta Dirección General, se podrá:  

1. Mantener los límites actuales del sector, pero computando la afección 

establecida en la delimitación efectuada de la vía pecuaria dentro de sector, cuya superficie 

se deberá mantener como dominio público.  

2. Habilitar un trazado alternativo de la vía pecuaria que garantice el 

mantenimiento de sus características y la continuidad del tránsito ganadero y de su 

itinerario, así como los demás usos compatibles y complementarios de aquél.  

Cabe decir que para la utilización de los terrenos de la vía pecuaria para albergar 

las distintas líneas de infraestructuras y servicios del Plan Parcial, en el caso de que no sea 

posible por evitar la utilización para ello del dominio público pecuario, habrá que obtenerse 

autorización previa de esta Dirección General, según lo dispuesto en la Ley 3/95, de Vías 

Pecuarias, por lo que debería solicitarse dicha ocupación. Si se pretende llevar a cabo 

alguna actuación o adecuación de la vía pecuaria se deberá pedir la correspondiente 

autorización a esta Dirección General, siendo compatibles la creación de aceras peatonales 

al mismo nivel, carriles bici o plantaciones lineales, y siendo incompatible el pavimentado o 

asfaltado de la vía pecuaria para adecuarla al tráfico rodado. 

La vía pecuaria no podrá ser utilizada para el tráfico de la maquinaria de obras, 

excepto que no exista un itinerario alternativo y previa autorización de esta Dirección 

General.” 

 

D.1. OISMA. Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático. 
 

En su informe remitido el 13/09/2017 se indica que “dicha Modificación en los 

términos planteados no supone efectos significativos sobre el cambio climático y no 

procede incorporar nuevas medidas correctoras o compensatorias.” 

E. Dirección General de Energía y Actividad Industr ial y Minera. Fi
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En su informe remitido el 05/07/2017 se indica que: 

“Visto el objeto de la modificación propuesta se estima que la misma no supone 

interacción alguna con las materias que competen a este Servicio de Minas, por lo que no 

se oponen alegaciones al respecto”. 

F. Dirección General de Bienes Culturales. 

 
En su informe remitido el 28/07/2017 se indica que: 

“En el Documento Ambiental Estratégico se plantea llevar a cabo en la zona 

afectada una prospección de campo previa al inicio de las obras, medida que nos parece 

acertada para garantizar la protección y conservación de cualquier otro elemento de 

patrimonio cultural del que no tengamos constancia. Esta prospección deberá ser 

arqueológica y paleontológica  y sus resultados serán validados por esta dirección 

general. A la vista de lo expuesto, desde el punto de vista del patrimonio cultural no existe 

inconveniente para la aprobación de la Modificación Puntual nº 84 siempre y cuando se 

cumpla con la siguiente condición preventiva: Realización de una prospección arqueológica 

y paleontológica del área afectada por el proyecto de referencia. Dicha prospección deberá 

ser autorizada por la Dirección General de Bienes Culturales a favor del arqueólogo y 

paleontólogo que sean propuestos por los interesados en el proyecto.” 

 

 

G. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 
En el informe del arquitecto municipal, remitido el 23/06/2017 se indica que: 

“Las modificaciones que se plantean no generan nuevos usos no previstos y 

vienen derivados de la implantación de la futura Autovía que discurrirá entre Caravaca y 

Venta de Cávila, recogiendo en la Modificación puntual los planteamientos del proyecto de 

la Dirección General de Carreteras, que así mismo ha sido evaluado ambientalmente de 

forma favorable. No incidiendo en nuevos aspectos con incidencia ambiental.” 

 

 
3. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DEL ANEXO V PARA DET ERMINAR SU 

SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORD INARIA.  

 Fi
rm

an
te

:
LU

EN
GO

 Z
AP

AT
A,

 A
NT

O
NI

O
23

/0
7/

20
18

 1
2:

01
:5

9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) c

69
79

27
9-

aa
04

-1
30

8-
98

32
90

57
37

65



 
 
 
 
 
 
 
  
 

Página 11 de 19 
 
 
 
  

Región de Murcia  
 
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente  
Dirección General de medio Ambiente y Mar Menor 
 

Servicio de Información e Integración Ambiental 
 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3. 4ª Planta. 
30008 MURCIA 

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, considerando las 

respuestas recibidas a las consultas realizadas y de conformidad con los criterios 

establecidos en el Anexo V de Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se 

realiza el siguiente análisis para determinar si la Modificación Puntual nº84 del PGMO de 

Caravaca de la Cruz. Adaptación de accesos del Sector UR-S10 “Las Minas” a las 

previsiones de la autovía Caravaca-Lorca, debe someterse a evaluación ambiental 

estratégica ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio ambiente o bien se 

puede concluir que no los tiene en los términos que se establece en dicho Informe 

 

1. Atendiendo a las características de la Modificación propuesta: 

 

a) La Modificación Puntual nº 84 del Plan General Municipal de Ordenación de Caravaca 

de la Cruz, que afecta a una superficie de 15.514,57 m2, se justifica en la 

obligatoriedad de incorporación al PGMO el acceso al sector UR-S10 “Las Minas” 

establecido por la Dirección General de Carreteras en el Estudio Informativo de la 

Autovía Lorca-Caravaca, Tramo Caravaca-Venta Cavila-Río Quípar, que fue sometido 

a EIA y con DIA favorable (BORM nº 90 de 21 de abril de 2014) y aprobado 

definitivamente en marzo de 2017. 

 
El Texto Refundido del Plan Parcial del Sector UR-S10 “Las Minas” aprobado 

definitivamente el 30 de octubre de 2012, recogía el enlace determinado por la 

Dirección General de Carreteras, el cual afecta a parte del Sistema General de 

Espacios Libres y en menor medida a parte del Sistema General de Equipamientos 

previsto por el PGMO de Caravaca para dicho sector. En previsión de dicha afección, 

el Texto Refundido del Plan Parcial establece unas áreas de reserva (ZR1, ZR2 y ZR3) 

a fin de poder albergar los Sistemas Generales de Espacios Libres y de Equipamientos 

que sean necesarios compensar por la afección del enlace de sector con la autovía 

Lorca-Caravaca, previendo dicho texto refundido, a su vez, la necesidad de la 

redacción de la oportuna Modificación Puntual del PGMO de Caravaca de La Cruz. 

 
b) Dicha incorporación conlleva un cambio en la clasificación de los terrenos ocupados 

por el enlace, que pasan de Sistema General de Espacios Libres y Sistema General de 

Equipamientos a Sistema General Viario.  

c) Para compensar el detrimento de superficie de SGEL y SGE previsto en el PGMO, se 

clasifica como áreas de sistema general de espacios libres y de sistema general de Fi
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equipamientos, el área prevista en el sector como zonas de reserva que a tal fin se 

destinaron en el propio Plan Parcial.  
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d) En el caso de esta Modificación, y en función de las características del medio en el 

que se desarrolla, se considera que los problemas ambientales más significativos que 

puedan producirse estarán asociados a la fase de construcción del vial 

correspondiente y su uso posterior. En la fase de construcción la alteración más 

importante será la asociada con la emisión de partículas sólidas durante las 

modificaciones topográficas y los movimientos de tierra a ejecutar en la fase de 

construcción y el aumento del nivel sonoro, a causa del tráfico rodado necesario para 

el acopio de los materiales de construcción, si bien, los impactos en este sentido serán 

de carácter temporal.  

 

Por otra parte, se producirá un inevitable incremento del ruido a causa del tráfico 

rodado y de la frecuentación humana asociada al desarrollo del ámbito. 

 

 
2. Atendiendo a las características de los efectos y del área probablemente afectada: 

 

A. Dada la distancia a la que se encuentra el ámbito de la Modificación de la Red Natura 

2000, o de otros espacios naturales protegidos, se considera que no existirá afección 

alguna sobre dichos Espacios Protegidos.  Fi
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B. Respecto a los posibles efectos sobre los hábitats naturales, la fauna o flora silvestres, 

no se espera afección ambiental significativa en los mismos. Tal y como indica la 

Subdirección General de Política Forestal, la Modificación afecta unas 0,35 ha de 

terreno forestal con formación de pinar en estado de fustal que en el texto refundido 

estaban incluidas en la clasificación de Sistema General de Espacios Libres y que 

pasan a Sistema General Viario. Como medida compensatoria se aumenta de forma 

simbólica la superficie destinada a Sistema General de Espacios Libres con lo que la 

modificación cuenta con algo más de superficie destinada con esta clasificación, en 

concreto unos 500 m2 . En cualquier caso, los efectos sobre los factores ambientales 

asociados a los montes son NO SIGNIFICATIVOS, por la escasa superficie afectada. 

 

 

 

 

C. Respecto a sus efectos sobre VÍAS PECUARIAS, se ha comprobado que si bien el 

dominio público pecuario de la “Vereda de los Barranquicos por Cañeja” no se ve 

afectado, el ámbito del SECTOR UR-S10 “LAS MINAS” afecta en una superficie de 

45,37 m2 al dominio público pecuario de la “Vereda de las Minas”. 
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D. Según se recoge en el informe de la Subdirección General de Política Forestal, se 

deberá excluir la superficie objeto de intrusión en el dominio público pecuario que se 

sitúa dentro de los límites de la “Vereda de las Minas”, o bien, siempre que el 

organismo competente así lo autorice, computarla con otra superficie que se deberá 

mantener como dominio público, o habilitar un trazado alternativo, que garantice el 

mantenimiento de sus características y la continuidad del tránsito ganadero y de su 

itinerario, así como los demás usos compatibles y complementarios de aquél.  

 
E. En relación con los efectos sobre el cambio climático, el Servicio de Fomento del Medio 

Ambiente y Cambio Climático en su respuesta indica que, debido a la escasa superficie 

afectada, dicha Modificación en los términos planteados no supone efectos 

significativos sobre el cambio climático y no procede incorporar nuevas medidas 

correctoras o compensatorias. 

 

F. Los efectos previsibles en relación con la emisión de ruido, gases o polvo a la 

atmósfera, y en la generación de residuos peligrosos y no peligrosos deberán ser 

considerados en las fases posteriores de desarrollo de esta Modificación. No obstante, 

el documento ambiental estratégico plantea una serie de medidas preventivas, 

correctoras y de mejora ambiental que se consideran adecuadas.  

 

Por tanto, se puede concluir que dadas las condiciones establecidas en el 

Documento Ambiental Estratégico, en relación con las medidas previstas para prevenir, 

reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto negativo relevante en el 

medio ambiente y las contempladas para el seguimiento ambiental de la Modificación 

propuesta, y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y la aplicación de las medidas que han sido 

aportadas por las Administraciones públicas afectadas como resultado de las consultas 

realizadas, y las establecidas por este órgano ambiental, se considera que no es 

previsible  que la Modificación Puntual nº84 del PGMO de Caravaca de la Cruz. Adaptación 

de accesos del Sector UR-S10 “Las Minas” a las previsiones de la autovía Caravaca-Lorca 

vaya a producir efectos adversos significativos sob re el medio ambiente. 
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4. INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO  

 

La Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor es el órgano administrativo 

competente para formular este Informe Ambiental Estratégico, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 53/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 

(BORM Nº 97, de 28 de abril). 

 

El procedimiento administrativo para elaborar este Informe, ha seguido todos los 

trámites establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

En aplicación del artículo 31.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, teniendo en 

cuenta el resultado de las consultas realizadas, y los criterios establecidos en el Anexo V de 

dicha Ley para determinar si la Modificación propuesta debe someterse a evaluación 

ambiental estratégica ordinaria, y a la vista del informe emitido por el Servicio de 

Información e Integración Ambiental de fecha 16 de julio de 2018, se formula Informe 

Ambiental Estratégico determinándose que la Modificación Puntual nº84 del PGMO de 

Caravaca de la Cruz. Adaptación de accesos del Sector UR-S10 “Las Minas” a las 

previsiones de la autovía Caravaca-Lorca no tiene efectos significativos sobre el medio 

ambiente , en los términos establecidos en el presente informe. 

 

Deberá tenerse en cuenta de cara a la aprobación definitiva de esta Modificación, 

las medidas preventivas, correctoras y de seguimiento ambiental incluidas en el documento 

ambiental estratégico, las respuestas de los organismos consultados que manifiestan la 

necesidad de cumplimiento de determinadas condiciones, y así como las recogidas 

específicamente en el Anexo I de este Informe. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 31.4. de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, este Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia 

y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera procedido a la 

aprobación de la Modificación Puntual nº84 del PGMO en el plazo máximo de cuatro años 

desde su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. En tal caso el promotor 

debería iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada de la referida Modificación. Fi
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De acuerdo con el artículo 31.5 de la Ley de Evaluación Ambiental, este Informe 

Ambiental Estratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, 

procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado la 

Modificación, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, 

en su caso, de aprobación de la Modificación núm.84 del PGMO de Caravaca de la Cruz. 

 

El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, como órgano sustantivo, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, en el plazo de quince días hábiles desde la aprobación de la 

Modificación núm. 84 del PGMO, remitirá para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia, la siguiente documentación: a) la resolución por la que se aprueba esta 

Modificación y una referencia a la dirección electrónica en la que se pone a disposición del 

público el contenido íntegro de la misma; b) una referencia al Boletín Oficial de la Región de 

Murcia donde se ha publicado el Informe ambiental estratégico. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 51.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, el Ayuntamiento de San Caravaca de la Cruz deberá realizar el 

seguimiento de los efectos en el medio ambiente del desarrollo de esta Modificación, de 

manera que puedan identificarse con prontitud los efectos adversos no previstos y permitir 

llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos. A estos efectos el promotor remitirá al 

órgano sustantivo  el correspondiente informe de seguimiento sobre el cumplimiento de este 

Informe Ambiental Estratégico. 

 

Este Informe Ambiental Estratégico se hace público en la página web de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia mediante 

anuncio, en cumplimiento del artículo 31.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, y se comunica al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz su 

incorporación al procedimiento de aprobación. 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR 

Antonio Luego Zapata 

(documento firmado electrónicamente) Fi
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ANEXO I 

 

En este anexo se ponen de manifiesto las consideraciones recogidas de las aportaciones 

realizadas en la fase de consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 

interesadas así como otras derivadas de este órgano ambiental, al objeto de que sean 

tenidas en cuenta en la aprobación de la Modificación Puntual nº 84 del PGMO 

“Adaptación de acceso Sector UR-S10 Las Minas”, t.m . de Caravaca de La Cruz. 

 

MEDIDAS GENERALES DE CARÁCTER AMBIENTAL 

 

1.- Únicamente se podrán realizar las actuaciones derivadas de esta Modificación tal y 

como están descritas en la documentación aportada, y éstas deberán ajustarse a lo 

establecido en el presente informe y condicionado. En el caso de que se produzcan 

modificaciones derivadas de las siguientes fases hasta su aprobación, en función de su 

entidad, el Ayuntamiento deberá justificar si éstas requerirían de iniciar un nuevo 

procedimiento de evaluación ambiental. 

  

2.- Se deberán establecer medidas para restituir o compensar la pérdida de especies de 

flora y de hábitats presentes en la Zona de Sistema General de Espacios Libres y que 

pasan a Sistema General Viario. 

 

3.- Se deberá excluir la superficie objeto de intrusión en el dominio público pecuario que se 

sitúa dentro de los límites de la “Vereda de las Minas”, o bien, siempre que el organismo 

competente así lo autorice, computarla con otra superficie que se deberá mantener como 

dominio público, o habilitar un trazado alternativo, que garantice el mantenimiento de sus 

características y la continuidad del tránsito ganadero y de su itinerario, así como los demás 

usos compatibles y complementarios de aquél.  

 

4.- En la ejecución de las obras que deriven de esta Modificación se deberá cumplir con lo 

establecido en la normativa sectorial vigente sobre atmósfera, ruido, residuos, suelos 

contaminados y vertidos. 

 

5.- En la normativa urbanística y de edificación de esta Modificación se deberán recoger Fi
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todas las especificaciones sobre las medidas de carácter ambiental (preventivas, 

correctoras y de seguimiento) recogidas en el documento ambiental estratégico, así como 

las indicadas en este Informe Ambiental Estratégico. 

 

6.- Aunque no hay indicios de valores arqueológicos o paleontológicos en este ámbito 

puntual, tal y como se indica en el documento ambiental, como medida de prevención se 

llevará a cabo en la zona afectada una prospección de campo arqueológica y 

paleontológica autorizada por la Dirección General de Bienes Culturales a favor del 

arqueólogo y paleontólogo que sean propuestos por los interesados en el proyecto. 

 

 

 

ANEXO II 

 

En este anexo se adjuntan las respuestas aportadas en la fase de consultas por las 

Administraciones públicas afectadas y personas interesadas en relación con la 

Modificación Puntual nº 84 del PGMO “Adaptación de acceso Sector UR-S10 Las 

Minas”, t.m. de Caravaca de La Cruz . Las cuestiones puestas de manifiesto que no son 

de carácter ambiental, deberán valorarse por el órgano sustantivo previamente a la 

aprobación de esta modificación de plan. 

. 

. 
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